
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C.,  treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Ejecutivo No. 110014003020-2018-00099-00 

 

La Dra, GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, en su calidad de apoderada judicial de la 

parte ejecutante, solicita: i) la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, ii) levantar las medidas cautelares y iii) el desglose del título base de 

ejecución a favor de la parte demandada.  

 

Por lo tanto, al ser procedente la solicitud,  con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso,  el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. contra SANDRA MILENA BARRERA RUIZ, por pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Librar 

los oficios respectivos. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición 

de la autoridad que lo haya solicitado.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a 

favor y costa de la parte demandada.  

 

CUARTO: Sin condena a costas. 

 

QUINTO:  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47de3ae7cde0059e963bf6577036aa547be877c97fb5e7aa971717aae8c74523 
Documento generado en 02/05/2021 01:57:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.032 Hoy tres (3) de mayo de 2021 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


